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Las certificaciones registrales de nacimiento, matrimonio y defunción

no tienen vencimiento, con excepción de las de soltería y capacidad

legal, que tendrán una vigencia de 180 días a partir de la fecha de

expedición, según estableció la Resolución 115 del Ministerio de

Justicia el 27 de febrero de 2020. 

Las certificaciones pueden solicitarse  también por vía online y

recogerlo en las oficinas registrales de la provincia o municipio  que

desee el solicitante, a través de la página del Ministerio de Justicia

www.minjus.gob.cu
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